
                                         
 

Estimado/a compañero/a, 

 

Ante el creciente número de casos notificados por colaboradores/as del RIVIA sobre la 

implantación de dos chips a un animal, os recordamos que estas situaciones tienen graves 

consecuencias para el animal, la persona propietaria y para el/la veterinario/a.  

 

La única solución a esta actuación es la retirada del último microchip implantado con el 

daño que conlleva para el animal, así como los costes para la persona propietaria, sin 

perjuicio de la responsabilidad deontológica del veterinario/a que puede terminar en 

sanción. 

 

La identificación en animales de compañía es una actuación clínica que realizan los/as 

veterinarios/as colaboradores/as  del RIVIA con la implantación de un microchip en el lado 

izquierdo del cuello del animal. Por ello es importante que tengas en cuenta las siguientes 

recomendaciones a fin de no verte inmerso/a en desagradables procedimientos judiciales 

y/o deontológicos. 

1) Comprobar mediante el lector de transponders que el animal no está identificado. 

2) Antes de abrir el envase del transponder, pasar el lector para asegurarse que el 

microchip funciona correctamente. 

3) Tras la actuación, comprobar que éste se ha quedado implantado y que funciona 

correctamente pasando el lector de transponders. 

4) Previa realización de cualquier actuación en RIVIA, comprobar que el animal esté 

correctamente identificado y que la documentación que le acompaña sea válida. 

5) Revisar y llevar un control de mantenimiento adecuado del lector de transponders. 

 

Te recordamos que estamos permanentemente a tu disposición para facilitarte o aclararte 

cuantas dudas puedas tener al respecto. RIVIA  963135030 o rivia@rivia.org 

 

 

       Valencia, a 23 de abril de 2021.  
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